
  

10 

n 

12 

13 

14 

IS 

1ó 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

E : 26 

27 
28: 

NOTARIA. VIGESIMA NOVENA 
  

DEL “900003 
  

CANTON QUITO 
  

Ae   

  

  
AUMENTO - DE CAPITAL , EE En Ta ciudad de 3an 
    

  

FORMAS Y CODIFICACION DE Francisco de Quito > 

  dio 

ESTATUTOS capital de la /Repú- ' 

      blica del    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

DE LA CIA. hoy dia mero de 

DENOMINADA 

r Y 

"_PROCELEG CIA, LTDA,” a 

Notario Vigésimo té- 
+ poo . 

veno del Cantón Qui- 

CAPITAL ANTZRIOR: to Dorror Rodri 

Y 1'300.000,00 > ! Él 

z + 7 

CAPITAL AUMENTO : parece 1 el ES Joz 

hn 

Sí 3'700.000,00 ost bfarricio [Aata- 

  

CAPITAL ACTUAL: NS 

Y 5'000.000,00 Y / 

en ¿mm calida a 39/ Gerfrrs auf a”. . ÉSTE 

Men de a Sl PEGUELZO CIA. SS 

  

    

    
  

  
  

  

  

  

      
    
  
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ £.Me 
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CGUyo ter. . literal y qu: uranscribo es el siguien- 

te. 3SGZoDR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo Sirvase insertar esta en la que 

  

consta el aumento de capital, reformas y codifica- 

  

ción de estatutos al tenor de las siguientes cláu- 

  

sulas: PRIMERA:  COMPARECIENTE.- Comparece a cele- 

  

brar la presente escritura el señor JOSE PATRICIO 

  

PALACIOS ALVAREZ, en su calidad de Gerente General 

  

y Representante Legal de la Compañia PROCELEC CIA. 
  

LTDA, como consta del nombramiento que se adjunta 

  

como habilitante. El compareciente es mayor de 

  

edad. de estado civil casado, de nacionalidad ecua- 

  

toriana. de profesión Ingeniero Elédtrico. domici- 

  

liado en fsta ciudad de Quito. - JEGUNMDA: ANTECE- 

  

DENTES. q DC PUNTO omp.- “PROCEJEC CUENCA CIA. 

    e constituyó h veinte y %cho de julio de E H y po
 

y
 

  
] 

Ed “ante el señor Notario Pú- 3 Pp
 Fr
 5 o
 a y T
a
 

+
 

(e
 Dn
 

cd
 

O tm
 

o O y m0
 

a 

  

E
 

¡E
 < 

Y
”
 

    blico Segundo de este CantonyY octor Ruben Yinvuimi- 
  

  

lla Bravo, mediante escritura ue rd 

  

do ninas cien AD
 cribió en el Registro Mercantil _ com 

  A 
: £ 

to once el doce de Agosto del mismo año. 103 PUNTO 

  

DOS.- Posteriormente. mediante escritura pública 

  

celenrada ante el señor Notario Cuarto Doctor Al- 

  

Ós
 3 0
 

O
 d>
 

+" gl
 

e y o db
 

O
 

r fo
 

0 fp d:
 

+ yt
 

1d
 

a
 (0 o
 te
 

Y
 ZTiciemer=a de mil bl
 

  

novecientos oUcnentáa y slete, e inscrita con el 

  

  

      
  

 



  

pa
 

  

  

  

  

  

  

  

o) A 

cremento del capital social a UN MILLON TRESCIENTOS 4 

3 MIL SUCRES, la aceptación de los nuevos socios y la 

4 reforma de sus estatutos sociales, en la «que se - 

5 refiere al objeto social y al capital social. La 

6 Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

7 =sta compañía en reunión de veinte de Julio de este 
y 

8 año, resolvió el cambio de Domicilio a la ciudad do Y)   

  

  

  

  

  

  

  

  

9 Quito, y el cambio de su Denominación por "PROCELEC 

10 COMPAÑIA LIMITADA"; a la vez que, autoriza asu 

m Gerente el señor José Palacios Alvarez para que 

12 realice las gestiones necesarias en ceumpiimiento de 

13 ¿stas resoluciones. Asi mismo. esta Compañia, en 

14 Junta General Extraordinaria Universal de Iecha 

15 veinte y cinco de Moviemorz Je mil novecientos 

16 ochenta y nueve, ratifica las resoluciones tomadas 
pr os 

Lal 

17 en la Junta General antuerior, y resuelve, ádenás.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
18 reformar su Estaturo Jociai, en lo aus borresponds. 

9 | = DOS PUNTO TRES.- Mediante escrácura pública de 

20 veinte y cinco de marzo de m3/ novecientos ocneata 

21 y ocho. vtorzada ante Ad Cuarto del Cantún 

Cuenca, doctor ailonsoy/ andrade vrmaza jos señores: 

22 

ingeniero Comerciay Ja Jarrin Conoáa, Iingenisro 

23 

Tiéermrico Gina MiAcivica Y 2rnanao alvarez Torres 

24 

. rranefiersa dostientas parmicipaciones cada lino, +2 

o decir, TUS Las JArticiraciones que —puictl +2 -5 

- 26 
x 

ON SOMpañia A Z3aYor 37 (24 22n 21 Zaira Vesa de Fazs- 

7 - Sica. DOS PUUTT CUATRO. Meadianiz escritairá publ 

28   
  

BR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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ca de doc: <p
 cz 2nero de mil novecientos noventa, 

  

suscrita ante el Notario Cuarto del Cantón Cuenca, 

  

Doctor Alfonso Andrade Ormaza e inscrita con el 

  

número diecisiete veinte de veinte y nueve de octu- 

  

bre de mil novecientos noventa del Registro Mer- 
  

cantil del Cantón Quito se reforma el Articulo 
  

Segundo de los Estatutos en los siguientes térmi- 
  

nos: Artículo segundo: “DOMICILIO: El Domicilio 
  

Principal de la compañia es la ciudad de Quito, 
  

Co
 pero padrá establecerse 

  

delegaciones en cualquier lugar del vais o del 

  

enterior: y. Dos.- El cambio de la Denominación de 
  

la compañia a "PROCELEC COMPAÑIA LIMITADA": y de 
  

  

esta forma queda reformado el artículo Primero de 

1035 Estatutos 2ociales, el mismo que dirá: “DENOMI- 
  

NACION: La Sociedad overará bajo la denominación de 

  

"PROCELEC COMPAÑIA LIMITADA".- TERCERA: AUMENTO DE 
  

CAPITAL.- El Gerente General cumpliendo con lo 

  

acordado por la Junta General de Socios de la Com- 
  

  

  

  

  

  

    pañia, en forma unánime, celebrada el dia martes 

diecisiete de Enero de mil novecientos nafpventa y 

cinco, que como habilitante se acompaña, Lemonta Edo, 
LL. 

capitai de la Compañia 2ROC5L30 CTA Lricidi LES 
_ Z 

? 
miilon=s enacisatos MAL. z2uersz (2.2 750.000.090, 
  
  

con (10 cual =l espigas ie la misma que acrualmente 
  

  

  
  

  

      rr 

=3 Ae Can mofa toracientosz mil 3ucYras 
f 

7 
> 2.7 aida eur me = LR , IZ A 

(DD IDO OO sueo qe se lo hace de la 

  

 



  

_manera constante en el cuadro expuexto a continación: 

  

3OCIOS CAPITAL INICIAL AUMENTO NUEVO CAPITAL 

  

Sandra Vega am. 
4 2020005 

_ 
5 de Palacios 3/. 1"200.000 3"700.000 4*900.000 

  

  

  

6 Fausto Vega 

  

7 López 50.000 O 50.000 

  

" Fabián Perez 50.000 O 50.000 
8 L LC 
  

  

10 0.000 / 0 /, 
A 

11 +1 “ticl n € 2 plesene aumento de 

12 realizan de la si- 

  

  

  

  13 por un vaior de un 

  

  

14 
  

  

  

  

  

  

  

  

15 (37 .1"107.3800,00), valor que la señora sandra Veza 

16 tiene depositado con fecha veinte y tres de ¿junio 

e 2 - 
17 de mii novecientos noventa y cuatro en la Cuenta 

e 

18 Corriznte número cerco cero irseítentos veinte y 

19 Tres cuatrocientos ochenta véinte y cinco ¡0032348- 

0028) de PEOCELEC COMPAMÍA LIMITADA... en el CITI- 
20 / 

2ANÉZ según se despreéóce ce la onocopla aujunns 21 pu) eo E Í ST ¡GiTb 7 A Un AI Ap iard is A 

22 el depdsino estectugddo y =1 comprovante de ingreso a 

  

  

  

  

  

  

    
    E TAX» Mé UPA Fu LA AM: 7222 MañliT2= TUN A 

ra A 
' 

- sencryra Jlarinma ""z-e BART ARA 2. na Ma dlarnn.= 
Scóicera Dalila .t=eBA. =omualani <2037%2 7354 795 LaisVafloz=,   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público  



  

presentao (y
 a la Superintendencia de Compañias 

  

correspondiente al año mil novecientos noventa y 
  

tres, bajo la cuenta PRESTAMOS DE ACCIONISTAS.+ CS 
  

CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General de 

  

  

Accionistas de la Compañía reunida el día martes 
  

diecisiete de enero de mil novecientos noventa y : 
  

cinco, decidió por unanimidad la reforma de los 
  

siguientes artículos: cuatro; cinco; décimo segun, 

  

do: vigésimo primero; vigésimo segundo; vigésimo 
  

  

  

tercero; vigésimo cuarto: y, vigésimo noveno del 

Estatuto Zocial. Igualmente, la Junta General de . 

Da. 
o ocios acuerda por unanimidad derogar y suprimir el 
  

articulo vigésimo octavo. Los articulos, incluidas 
  

las reformas, dirán: “Artículo Cuarto: OBJETO SO 
  

CIAL.- La compañia tiene por objeto social la fa- 

  — 

bricación, elaboración, diseño, comercialización. 
  — 
  A 

asesoramiento técnico. mantenimiento, peritaje, 

  
  

—e*samblaje y maquila de equipos y sistemas eléctriW 
  A aa   

    

cos, electrónicos, telefónicos, mecánicos. hidrau- 
  

  

    

  
  

  

  

Ri ra 0 

RP"ticos y arines. Investigación, diseño. construcción 
e MÁ Á ===] 

y comercialización de vehicuios autopvroapulsados 

zléectricamente y con cualquier otro tipo de trac-W 
e O o   

ción 3 combustible. autómatas. mi 
  

  

  

  

  

Fo3S. P12ZasS MSTECIAL TE Y DEOJEDCIE “ue zu actividad. 

2odra Camol=nM +STA TIMcañla acrunar com mandataria, 
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en asuntos relativos a su giro social, y celebrar : 

  

todos los actos y contratos que correspondan. 

  

Adicionalmente, tiene por objeto el diseño y cons- 

  

trucción de obras civiles. En general. la compañía 

  

podra realizar todos los actos y contratos permiti- 

  

dos por la Ley". "Artículo auinsá. EL pÁpital 
  Le 

  

social de esta compañia es de CZNCO > (JALONES DE 
  

  
  

SUCRES (3/.5"000.000). dividido 

  

n ¿Ánco mil parti- 

  

cipaciones del valor de un mil Áuores cada una”. 

    - nn A ES 

“Articulo Décimo Jegundo: REPRESENTACIÓN  —LEGAL.- 

  

Cu Corresponde representar tanto ¿Judicial como extra- 

  

judicialmente a la Compañía al Gerente, quién debe- 

  

rá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
  

Az e = damn? - a ss Lon aras ot > Z léexal=s pertinentes Y a 1cs presentes estatutos. El 

  

Presidente ejercerá la representación legal en 

  

ausencia O impedimento. temporal Oo derlinitiva, del 

  

Gerente”. “Articulo Vigésimo Prinegeí DEL PRESIDEN- 
  7 

o > o . e > a. 
TE.- El Presidente Sera socia de la Compañia y 

  

durará cuatro años en el sgercicio del cargo, pu- 

  

  

  

“Articulo Vigé- db i 
A 

mi
 

(mp
 

Y Pp vu ct
 

5 o x
 

Gi
 3 O po P
-
*
 

H
a
 ¿o (

a
d
 

CU
 

(o
 Dn gt
 

O
 3 

  

1]
 >. 2 e OA ATAN A ARONA o . 2 7 ni. 7 ft on 7 re = = ¡NA 
SLIM. SEZUNAO Ama0CIO Ll 2 III po RESIDAN 

  

  

  

-= - ma = e. sue - - - r - q. - ma Ta TE.- a) Presidir las sesiones de Junta General; b) 

A. >. = = e. z = = - a =_ z - - - 
¿VAVacar 24 ca20 de anéí2nt13a de. GETENTTE A “unida 

nana. = Dira mms 2 Maineanra lus rnarritio, 
General: 23 cuscrisl'? cod ==: tiza lle ¿03 creia tar 
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32 

13 

14 

15 

16 

Y? 

  

di Colaborar conel G RO
 rerte para la buena marcha 

  

sdministrativa y financiera de la compañía; €el e 

  

Autorizar por escrito al Gerente para que suscriba 
  

las obligaciones y contratos que pasen de los diez 
  

mil salarios mínimos vitales; f) Las demás que ls 
  

confiere la Ley de Compañias y los Estatutos. é e 

  

falta 0 impedimento del Presidente, actuará comá 
  

subrogante 2*l que fuere designado por la Junta 
  

Generali”. "Articulo Vigésimo Tercero: DEL GERENTEJ 
  

El Gerente podra 9 no ser gocio de la compañia Y 
  

durara cuatro años en el ejercicio del cargo, pu- 
  

diendo £er reelegido indefinidamente. Para el de-. 
  

sempeño de su función deberá inscribir el nombra- 
  

miento en el Registro Mercantil del domicilio prin- 
  

cipal de la compañia".- “Articulo Vigésimo Cuarto » 
» 

  

ATRISUCIONES Y DERECHOS DEL GERENTE.- A más de las 
  

iezales tendra: a) Convocar a Junta General de 
  

2zocios; b) Dirigir y administrar los negocios y la 
  

zesvión económica de 1 p ú O 3 rd
 

ES
 

e.
 

H
 

05
 o
 

fe
t 

EE]
 p A ia
 

o o P
o
 

a a Z p
 í 

    
miento contables de caja bajo su responsabilidad: e 
  

Manejar lose Tondos. girar y endosar cheques, acen 
  

tar y endosar letras de camblo y suscribir contra- 
  

  

  

  

  

    Lina MATO mio BALAS .aldimos vivualez. 

nando  HTuiere mayor. su intercención requerirá la 

TICA PY eXcrlTo del 22reldente: dí Festic- 

HNPIRECÍTAS NTE 7. interna y nmacerlos 

17108 e z2cuerdo ana la TUANTÍA estaciocida en 
 



  

qn
 

  

los presentes Estatutos: $
 ) Velar por la regulari- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

dad y exactitud de las recaudaciones provenientes 
3 Dasarn 

UcUOU 
4 de contratos. intereses y cobros en general: 1) 

5 Suscribir conjuntamente con el Presidente los cer- 

4 

6 tificados de aportaciones y las actas de Junta 

7 General en su condición de Secretario de la misma; 

“8 gq) Nombrar empleados permanentes y Ocasionales, 

9 cuya designación no corresponda a la Junta General; 

10 n) Presentar el balance y la cuenta de pérdidas y 

31 ganancias. así como la propuesta de distribucion de 

12 beneficios dentro de los primeros meses de cada 

13 año: 1) Cuidar que se lleve debidamente la contabi- 

14 lidad y correspondencia de la compañia; j) 3uscri- 

15 vir por el solo a nombr= de la compañía roda ciase 

16 de actos y contratos excepto aquellos que de acuer— 

a . a A 
17 do a estos estatutos. necesita la autorización por 

18 escrito del Presidente: y, XK) En General cumplir 

  

con los deveres y ejercar los «ereschos que la. Ley y 
19 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
. . , o... 

20 238103 ZESTATUTOS devsrminan espeelitcamente . En cas0 

21 de ausencio o impelimenzo del Gersnte. le subrogará 

22 con iudas zus taculÁdes “el Presidente, incluidas 

la representación / legal, judicial y extrajudicia 
23 : 5 Y 

24 á= la compañia 7 za lugar ls aáariiculo VYizesimo 

, Noveno póngase Articulo Vizisimo Séprimo”. “oupri- 
Le 25 
ARA 
2 : - rs - , rm AGO; ¡uar, y 

26 mase =l 2rciculo Vigésimo ITavo" .2 “INTA: “"Ubi- 

27 TICADION 12 103 ZETA2CUTTE. SOCIALES: La Junta uene- 

28 ral ds 3ocios de la compañía reunida =l dia martes 
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de =nero de mil novecientos noventa y [añ
 _r 

u D dá lecisi Co 

  

cinco. decidió por unanimidad codiricar los Lear 
  

tos sociales, como consta a continuación: cÁDIEICA: 

>
 Y

 

  

Y CTON DE LOS ESTATUTOS DE PROCELEC Compania LIMITA; 
  

DA.- Articulo Primero: DENOMINACION.- La Compañí 
  

operará bajo la denominación de "PROCELEC COMPAÑIA 
  

LIMITADA".- Artículo Segundo: DOMICILIO.- El Domi?- 
  

cilio Principal de la compañía es la ciudad dd 
  ¿ 

/ 
Quito, pero podrá establecer sucursaled, agencias q Gb 

  

  

> 
áils o dé u

 delegaciones enn cualquier lugar fa 

  

exterior.- Articulo Tercero: DuracÍON. - El plazo de 
  Y 

duración de la compañia es de veinte añoÉ£, contados 
OD 

    

    

  

  

requisitos legales. —- Artículo Cuarto: OBJETO 
  

SOCIAL.- La compañia tiene por objeto social lg 
  

abricación. elaboración. diseño. comercial: 
  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

asescramieanto técnico. mentenimiento, perizaje, 

IT Gliarono 

esanolaje Y maquila de equipos Y  siztemay 
- IN A 

elecuricos, *2lectrónicos, teletfánicos, mecánicos! 
A q ————— A 

hidráuviicos Y alines. Investigación. diseño y 

RAI AIRE DORA A , A A 

construccicn Y comerciallicación de venicuiog 

WA 
romanas). 

AUTRE DE ELETUPÍCaicnA Y Tin cualquier 9117 

ni” ie “racción 2 cónmsustibia, AATOMATAS. 

MIT DENIA NOOZE PELE O El TUMELLALENTO 42 =3819 

TRI sotial, La IINTala PMA. IMPONTAY y] 

mo e Yao -.- “ . o ==. .,.- ao TLETITAS TAE LOS exqmiclic, plezas. materiales y     
   



  

- 
=o- 

  

objetos de su actividad. Podrá también esta compa- 

  

ñla actuar como mandataria, representante, comisio- 

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

sd
 

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

A 

. - . . UJYU 
4 nista dentro y fuera del pais en asuntos relativos 

5 asu giro social, y celebrar todos los actos y 

6 contratos que correspondan. Adicionalmente, tiene 

7 por objeto el diseño y construcción de obras civi-' 

8 les. En general, la compañía podrá realizar zados 

9 los actos y contratos permitidos por 1a DÉy-- Ar- 
Ord 

10 tículo Quinto: CAB DÉAL SOCIAL. - zl tal social 

PEE NE An a 

8 de esta compañjá” es de CINCO MILL DE SUCRES 
¡A 

A 

12 (3/.5000.0004290), dividido en cingh mil participa- 

co 
13 ciones del valor de un mil suoes cada una.- Ár- 

O aan ala ll 

14 vticulo Jezto: APORTACIONES.- A Compañia entregara 

15 a cada socio un cercificado le aportacionez riirmado 

16 por el Presidente y el Gerente de la compañia, en 
e 

ud 

17 el que se hara constar su carácter dino negociable 

18 y el número de participaciones Ae por su aporta- 

7 

19 ción le corresponda. - Artiónie Séptimo: TRANS3E- 
£ 

0 20 RENCIAS.- Las parvicipaciónes zociales son indivi- 

21 zibiess peró pueden sk irensteridas por acto entre 

22 vidas, en cenetic1o/de otro u otros socios y terce- 

23 105, 31 se NÓ 21 consentimiento unánime del 

24 Tara sootal fs =raneal=rercia se nara por =ecri- 

  

«ura pública y otservando loz requisitos derermina- 

  

  

  

dan mn q z "os ma ne laz - Aya La” 
Ao3 Or a ea” Ge REGALOS > ALITICULO varado: 

TODAS no TD A A “Li - - - mm - -.. Trans 

Lal A ot Do AD LA Compañía arica PES 
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pr
 inecribirán los certificados de aportaciones, 

  

  

mismmos, en el que se anotarán las sucecivas trane- 
  

ferencias y las demas modificaciones que ocurran 
  

respecto al derecho de las participaciones. Esta 
  

inscripción se efectuará válidamente con la firma 
  

del representante legal de la compañía, siempre que 
  

se hayan observado las disposiciones legales.- 
  

Artículo Noveno: 3ocIos./ El certificado de aporta” 
  

ción. contiere al tenedor legítimo. la calidad de 
  

socio y le atribuye como minimo los derechos funda- 
  

mentales establecidos en la Ley fL
 

e Compañias. No se 
  

reconcce privilegio ni beneficio alguno entre los 
  

socios.- Artículo Décimo: E ú TÚ
 2 ISABILIDAD DE LO 0
 

  

2
]
 

O Q HA
 

O tu
 i ro 

. ai 

  

  

s zoriozs responderán Dor Lay 

bligacieones de la compañía hasta el monto de sus 

participaciones individuales.” articulo Décima 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

elo Gerente. “Será Ziscalizada por un Comizario.- 

Da? Zo - 7- Adm 3 Sm Nr pa z ¿irnicuilo Dénrimi segundo: REPRESENTACIÓN —LEGAL.- 

Corresponde rsapresentar tanto judicial comí 
> 

oo A A e exntrajudicialmente a la Compañía a31 derzateí zuién 

ELE TA ENJSTarsz csetrictianeante as: aisposicionez 

2E3A27E pertinentes y a los presentes sstatutos. El 

1 -. 

- | DIRRLIANTE  EJIEYTESA LA PRENRRENTACÍÓN: Laa =f£ | ¿ 
1 

AUEFDIZA >» LITA. TEntora, Zo UGBIÍA Tia . 
y 

| BL 325rTen?8. > 2ariculo Léícimo Tercero: La 
L   
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JUNTA GENERAL.- La Junta General tormada por los 

  

socios legalmente convocado y reunidos, *es el 

  

S 

7 IG 

órgano supremo de la Compañia. Las Juntas Gener p Eh
 O u 

  

podran ser ordinarias o extraordinarias y se 

  

reunirán en el domicilio social.- Articulo Décimo 

  

G uarto: DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. Las Juntas 

  

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

  

dentro del primer trimestre posterior a la 

  

finalización del d
 jercicio económico de la sociedad 

  

para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley U 

  

para considerar cualauier otro asunto puntualizado 

  £ 7 

en la convocatoria. 4 ru ticudldl o D mw
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Guinto: DE LA JUNTA GENERAL EXTRAOROINARIA.- Las 
  

  

Juntas Generales ZExiraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas para Tratar los asuntos 

  

determinados en la convocaror Lal 

  

Jexro: JUNTAS UNT IERSALES./ Las Juntas Generales 

  

tanto ordinarias co extraordinarias, +» seran 

  

convocadas por 239 asJación escrira a los socios y 
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QUORUM Y RESOLUCIONES.- a) Las Juntas Generales alo 
  

podrán constituirse en primera convocatoria, si no 
  

está representado por los concurrentes por lo menos 
  

el cincuenta y uno por ciento del capital pbagado NN
 

  

(o) En segunda convocatoria. las juntas generaleb 
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de las participaciones o los representantes que 

  

acrediten debidamente su calidad.- Articulo Décimo 
ARAS 

  SGU UVUL E 

Noveno: DIRECCION Y ACTA3.- a) La Junta General 
  

estará dirigida por el Presidente y en su ausencia 

  

por el Gerente 0 por la persona designada para el 

  Z 

efecto en ) Actuará de Secretario el la reunión; 
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Gerente o la persona quien la Junta elija como 
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Secretario AD-Hoc. Z El Presidente o la persona 

  

aque hubiere actuado como zal y el scecretario 

  

suscribirán «=l 
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acta correspondiente,l salvo lo 

  

previsto en la cláusula Décimo Sexta: dj De cada 

  

junta 3e formará un expediente con copia del acta y 

  

los documentos que sirvan para justificar que la 

  
e 

Junta ss celebró válidamente .- Artigo Vizésimo: 
  Y 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- a) Designar y 
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remover al Presidente. al Gerente y al Comisario, 
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las carticivaciones sociales yv en la admisión de 
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por la Ley Y +. 0138 ESTatutos 3. Gerente o al Presi- 

  

dente.- Áárticuss Vigesimo Primero: DEL PRESIDENTE.- 

  

3 El Presidente será so tí
 vio de la Compañia y durará 

  

cuatro años en el + d
 jercicio del cargo, pudierdo ser 

  

reelegido indefinidamente. Para el desempeño de su 

  

función inscribirá el nombramiento en el Registro 

  

Mercantil dei Cantón.- Artículo Vigésimo. Segundo: 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. 2) Presidir 

  

dG 1 las sesiones de Junta Generali b) Convocar en caso 

  

dá q
 ausencia del Gerente a Junta General; c) Suscri- 

  

bir con el Gerente los certiricados de aportaciones 
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y las actas de Junta Genera E
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vocar a Junta Generali de 3ociosxb) Dirigir y admi- 

  
nistrar los negocios y la gestión económica de la 

  
compañia, llevando el movimiento contable de caja 

  
bajo su responsabilidad) Manejar los fondog 001 

  

girar y endosar cheques, aceptar y endosar letras 

  

de cambio y suscribir contratos que obliguen a la' 

  

compañia, hasta la suma equivalente a diez mil 

  
salarios minimos vitales, y cuando fuere mayor, su 
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tez y, k) En general cumplir con los deb 
  

ejercer los derechos que la Ley y estos Estatutos 
  

determinan especificamente. En caso de. ausencio o 
  

impedimento del Gerente, le subrogará con todas sus a 

  

facultades =l Presidente, incluidas la representa- 
  

ción legal. ¿judicial y extrajudicial de la compa- 
  

ñía.- Articulo Vigésimo Quinto: DEL COMISARIO.- La 
  

Compañia será fiscalicada por un Comisario, el que 
  

O H será nonbrado por la Junta “General de 
  

durara en zu cargo un año. Zus arripbuciones son la 
  

  

  

Vizizimo Zexto EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 
  

onémico le la comparia comprende el periodo entre 
  

21 primero de =nero y el treinta y uno de diciembre 
  

de cada año. afticulo Vizésimo Zéptimo: DISOLUCION 
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Andrade, Abogado con marricula prozresional número 

3 tres mil ciento setenta y siete , del Colegio de 

4 Abogados de úuito , la misma «gue el compareciente A 

5 acepta y ratifica en todas sus parts y leida que) OJO 42 

6 fue integramente esta escritura , por mi el Notario 3 

7 firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual ¿ 

8- doy fe .- ( Firmado ) señor José Patricio Palacios 
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Quito, 7 octudre de 1994 

Señor Ingeniero 

José Palacios Alvarez 

Ciudad.- 

De mí consideración:         Es grato comunicarle que la Junt 

sestón del 3 de octubre de 199 

GENERAL de PROCELEC CIA. LTOA. 

esta fecha. 

General Extraordinaria de Soc 

, procedió a ratificarle como K£ERENTE 

or el pertodo de dos años a rtiír de 

Sus atríbuciones constan en l1Ós estatutos de la Compañfa y usted como 

Gerente, ejercerá la representación legal, juaicial y extrajudicial de 

la misma. 

La escritura pública de constitución de la Compañfa se celebró el 28 de 

julto de 1980 ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, y se 1inscribiá 

en el Registro Mercantil con el número 111 el 12 de agosto del mismo 

año. La Compañla aumenta su capital a S/. 1'300.000 y reforma sus 

estatutos sociales mediante escritura pública celebrada ante el Señor 

Notario Cuarta del Cantón Cuenca Dr. Alfonso Andrade Ormaza, el 3 «e 

Diciembre de 1967, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cuenca, el 20 de Enero de 1988 con el No. 28. Mealante escritura 

pública celebrada el 12 de enero de 1990 ante el Notario Cuarto del 

Cantón Cuenca, Dr, Alfonso Andrade Ormaza, la Compañía reforma sus 

estatutos y cambia su domicilio a al ciudad de Quíto, de acuerdo a la 

resolución Ro. 90-3-2-1-140 de la Superintendencia «ae Compañtfas de 
fecha 20 de julio de 1990, inscrita bajo el No. 1720 de fecna 29 de 

Octubre de 1990 por el Registrador Mercantil del Cantón Quito. 

Cantón 

Particular que hago Conocer a Usted para los 

consigufentes. 

Arentofen 
h 

UM] ia 

Arq. Fausgo NX. Vega López 

PRESIDENFE/AD - HOC 

IN 

fines legales 

  

Yo, José Palacios Alvarez 

PROCELEC CIA. LTDA. y lo ejercerá por el tiempo indicado en el/mismo 

nombramiento. 

      

   

   

acepta el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE PROCELEC COMPAÑIA LIMITADA. 

INSTALACION 000013 

En la ciudad de Quito a los diecisiete días del mes de enero de 

mil novecientos noventa y cinco, a las diecisiete horas (17:00), 

en el local de PROCELEC CIA. LTDA., ubicada en la Avenida Seis 

de diciembre y Santa Lucía (esquina), previa la convocatoria 

correspndiente, la misma que consta en comunicación de quince de 

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, con la asistencia 
de la señora SANDRA VEGA DE PALACIOS, por sus propios derechos, 
representando un mil doscientas participaciones de un mil sucres 
cada una, por un monto de un millón doscientos mil sucres; el 

señor FAUSTO VEGA LOPEZ, por sus propios derechos representando 

cincuenta participaciones de un mil sucres cada una, por un monto 

de cincuenta mil sucres; y el señor FABIAN PEREZ LARREA, por sus 

propios derechos, representando cincuenta participaciones de un -- 
mil sucres cada una, por un monto de cincuenta mil sucres. 

Actúa el señor Ing. JOSE PALACIOS ALVAREZ, Gerente de la 

Compañia, como Secretario. 

Secretaría informa que se encuentra presente el cien por ciento 

del capital social, por lo tanto y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos décimo sexto y décimo séptimo la 
Presidencia declara instalada la Junta y dispone se de lectura 
a la Convocatoria. 

Secretaría, en cumplimiento de lo dispuesto da lectura a la 

Convocatoria, la misma que consta en comunicación de quince de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro que dice: 

Y 

e , 

     

   

"Quito, 15 de Diciembre de 1994 

Señora 

SANDRA VEGA DE PALACIOS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la pres e se convoca a los señores socios de 
“ PROCELEC CIA. LTDA. a la Junta General Extraordinaria de Socios 

 



py 

que se llevará a cabo en las oficinas de la Empresa ubicadas en 
la Avenida Seis de Diciembre y Santa Lucía (esquina) de esta 

Ciudad de Quito el día martes diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y cinco, a las diecisiete horas. 

La Junta tratará y resolverá los siguientes puntos: 

1) Aprobación del aumento de capital, reforma y codificación de 
Estatutos de PROCELEC CIA. LTDA. , propuesto por el señor Gerente 
de la Compañía. 

2) Autorización para la celebración de la escritura pública de 
aumento de capital, reforma y codificación de Estatutos. 

3) Nombramiento de Comisario. 

4) Asuntos Varios. 

Los documentos a ser conocidos por la Junta General se encuentran 

a disposición de los socios en las oficinas de la Compañia. 

f) ING. JOSE PALACIOS ALVAREZ.- GERENTE PROCELEC CIA. LTDA." 

Se da cumplimiento al orden del dia. 

1) APROBACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE 
ESTATUTOS DE PROCELEC CIA. LTDA. PROPUESTO POR EL SEÑOR GERENTE 
DE LA COMPAÑIA. 

Interviene el señor Ingeniero JOSE PALACIOS ALVAREZ, Gerente de 
la Compañía, y manifiesta que es necesario aumentar el capital 

de la empresa para cumplir con los montos mínimos de capital 

exigidos por la Ley y por la Superintendencia de Compañías. Para 

lo cual, pone a consideración de los socios la propuesta de 

aumento de capital en las siguientes proporciones: 

  

SOCIOos CAPITAL INICIAL AUMENTO NUEVO 

CAPITAL 

Sandra Vega de Palacios S/.1'200.000 3'700.P00 4' 900.000 

Fausto Vega López 50.000 0 50.000 

Fabián Perez Larrea 50.000 50.000 

1'300.000 '"3'7b60.000 5'000.000 

£l aumento del capital se deberá realizar de la siguiente manera: 

PROCELEC
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2000014 

En numerario, por un valor de un millón ciento siete mil 
seiscientos sucres (S/.1'107.600,00), valor que la señora Sandra 

Vega tiene depositado con fecha veinte y tres de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro en la Cuenta Corriente número cero 
cero trescientos veinte y tres cuatrocientos ochenta veinte y 

cinco (00323480025) de PROCELEC COMPAÑIA LIMITADA., en el 

CITIBANK; según se desprende de la fotocopia adjunta , el 
depósito efectuado y el comprobante de ingreso a Caja número cero 
doscientos setenta y siete (0277). La diferencia, esto es dos 

millones quinientos noventa y dos mil B” 

(2.292.400,00) por compensación de crédito mediante pago de deuda 
que la empresa mantiene «SNTE seftori” Sata Vega, según consta 
en los Balances, presentados a la Superintendencia de Compañias 
correspondiente al año mil novecientos noventa y tres, bajo la 
cuenta PRESTAMOS DE ACCIONISTAS. 

Adicionalmente, señala que, luego de un análisis minucioso de los 
Estatutos de la Empresa, es necesaria una reforma de los 

siguientes artículos: cuatro; cinco; décimo segundo; vigésimo 
primero; vigésimo segundo; vigésimo tercero; vigésimo cuarto; y, 
vigésimo noveno. También sugiere derogar y suprimir el artículo 
vigésimo octavo. Igualmente, señala que es indispensable 

codificar los Estatutos rectificando y enmendando los errores 
constantes en los artículos que lo conforman, para en el futuro 

contar con un instrumento más claro y completo. 

La Junta General Universal, aprueba por unanimidad, la propuesta 

planteada por el señor Gerente de la Empresa y resuelve que el 

Ingeniero José Palacios Alvarez inicie las acciones legales que 

culminen con el Aumento de Capital, Reforma y Codificación de 
Estatutos de PROCELEC CIA. LTDA. 

2) AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE “ESTATUTOS. 

En concordancia con el numeral primero del Orden del Día la Junta 
General de Socios autoriza al señor Gerente para que celebre la 

Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma y Codificación 
de Estatutos de PROCELEC CIA. LTDA. / e 

  

     

  

    

  

3) NOMBRAMIENTO DE COMISARIO 

La Junta General resuelve po unanimidad tratar sobre la 
designación de Comisario en ungs próxima sesión. 

contemplados en el Orden del Día y 
residencia concede un receso para la 

Habiéndose tratado los punto 
siendo las veinte horas, la 

redacción del Acta. 

A las veinte horas treinta minutos la Presidencia declara 

reinstalada la sesión, disponiéndose que se de lectura del Acta, 
> 

e D7



  

pa 
PROCELEC 

la misma que una vez conocida por la Junta es aprobada por 
unanimidad por todos los socios. 

A las veinte horas cuarenta y cinco minutos la Presidencia 
declara finalizada la Junta, agradeciéndo a los socios por su 

presencia y participación. 
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Se otbrgó an- 
  

te mí , en fe de ello confiero esta / TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA DE AUMENTO DE CAPITAL , REFOR: 
  

MA S Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA CIA. DENO' 
  

MINADA " PROCZLEC COMPAÑIA LIMITADA " , firmada- 
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MET ZO del presente año , fue aprobada la escritura 
  

Públics de Aumento de Capital , Reforuss y Cauiifi- 
  

cación de Estatutos de la Cía. denominada " PR0CE- 
  LEC CIA. LTDA.", otorgeda ante mí el primero de -= 
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DOY FE: Que el margen de la matriz de la escritura de Consti- 

tución de la Compañía, de fecha 28 de julio de 1.980, he sen 

tado razón del Aumento de Capital, REforma y Codificacipón de 

Estatutos de la Compaúía, y su aprobación en la Intendencia - 

de Compañías de Quito, mediante resolución No. 95-1-1-1-08384 

de Y de marzo de 1.995. Cuenca, 24 de abril de 1.994). 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número ocho 
cientos ochenta y cuatro del Sr, Intendente de Compañías de Quito de 9 de 
Marzo de 1995 bajo el número 1205 del Registro Mercantil,tomo 126.-Se tomó 
nota al margen de la Inscripción número 1720 del Registro Mercantil de vein- 

te y nueve de Octubre de mil novecientos noventa ,a fs 2855 vta.tomo 121,- 
Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escritura Pública de - 
prórroga de plazo de duración,el Aumento de Capital, la Reforma y Codifica-= 

ción de Estatutos de la Compañía  PROCELEC CIA LTDA.”*.-Otorgada el 1 de - 
Marzo de 1995,ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito Dr,Rodrigo 
Salgado Yaldez.-Se fijó un extracto signado con el número 797,-Se da así - 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publi- 
cado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 16962,Quito, a veinte y seis de Abril de mil - 
novecientos noventa y cinco. “EL RECISTRADOR,- 
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